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FEDERACION COLOMBIANA DE AJEDREZ

COMISION DISCIPLINARIA

Resolución 010/2009
Febrero 5 de 2.009
Por medio de la cual se suspenden términos en las investigaciones actualmente en curso.
ASUNTO:
SUSPENSION GENERAL DE TERMINOS
LUGAR: 

Carrera 14 No. 76-25 Oficina 701

La Comisión Disciplinaria de la Federación Colombiana de Ajedrez, integrada por los señores ARGEMIRO RODRIGUEZ, JULIO ERNESTO MEJIA GONZALEZ y JAIME ADOLFO PARDO FORERO, procede la Comisión a Evaluar la suspensión de términos en Investigaciones Disciplinarias en curso
Para efectos de la reunión se nombran por unanimidad como Presidente al señor JAIME ADOLFO PARDO FORERO y como Secretario al señor JULIO ERNESTO MEJIA.

Con fundamento en el Derecho de Petición que esta Comisión formulando a COLDEPORTES, respecto a los alcances de las Funciones de Comisión y su armonización con las normas disciplinarias de la Federación Internacional de Ajedrez, esta Comisión::

RESUELVE:

PRIMERO: Suspender el estudio y Resolución de todos aquellos temas de los que tiene conocimiento, mientras es definida la competencia que le corresponde.
Los asuntos que quedarán suspendidos son:

a. LIGA  DE BOLIVAR: Queja de padres por participación de hijos en Torneos y afiliación Clubes Deportivos. 

b. ALFREDO  PEÑA: uso uniforme en competencias internacionales.

c. LIGA  DE BOGOTA: Procedencia Apertura Investigación.     

d. BARTOLOME  CRUZ: Apropiación de recursos de terceros, posible denuncia penal.

e. FECODAZ,  comunicación JORIAN ACOSTA, ALEJANDRO RENTERIA, participación Torneos Internacionales.

f. FECODAZ – LIGA VALLE: Caso CESAR  ZULUAGA..

g. FECODAZ - OSCAR  CASTRO: Quejas entre ellos por participación en Olimpiadas.       

h. LIGA  DE CALDAS - ARBITROS: anomalías y denuncias en el torneo Nacional Sub-10 de 2.009, por    juzgamiento y resultados.  

i. LIGA BOLIVAR.  Solicitud Investigación a jugadora por participar en Juegos Nacionales indebidamente.

j. Denuncia promovida por FECODAZ contra jugadores por retiro injustificado de jugadores de Torneos IRT.

SEGUNDO: Con respecto a los temas antes mencionados, esta Comisión ya ha proyectado las Resoluciones de Apertura, Cierre o Sanción y las Denuncias Penales correspondientes, por lo cual advierte a los interesados y a la Comunidad Ajedrecística, que dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la respuesta de Coldeportes se profieran las respectivas Resoluciones y Denuncias Penales según el caso.

TERCERO:  NOTIFICAR, por intermedio de la Federación Nacional de Ajedrez, a todos los interesados y comunidad
Notifíquese,

         JAIME ADOLFO PARDO


   
 JULIO ERNESTO MEJIA



Presidente





Secretario
ARGEMIRO RODRIGUEZ CASTELLANOS
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